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DATOS GENERALES 

Regional: BAJO CAUCA ANTIOQUEÑO 

Actividades realizadas en la regional durante la vigencia 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN:  

• Actividades de formación en Derechos Humanos y/o DIH: Se realizaron 13 actividades de 
formación, estas se realizaron en los corregimientos de Puerto López, en las veredas La Capilla 
y Las Negritas del municipio de El Bagre-Antioquia. 

• Actividades de divulgación en Derechos Humanos y/o DIH: Se realizaron 2 actividades de 
divulgación en el municipio de Caucasia. 

• Inauguración del museo itinerante de los Derechos Humanos en el municipio de Caucasia. 
 
DELEGADA PARA LA ORIENTACIÓN Y ASESORÍA DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO: 

• Actividades de asesorías y orientaciones atendiendo a explicar a las víctimas todo el sistema 
de reparación integral ante la UARIV: 205. 

• Recursos de Reposición y subsidiario de Apelación contra las resoluciones de No inclusión 
en el Registro Único de Victimas: 4.  

• Solicitud de ayudas humanitarias a la UARIV desde la página web: 15 solicitudes.  

• Interposición de Derechos de Peticiones ante la UARIV: 15.  

• Oficios Defensoriales por competencia y Activación de Ruta de Protección y Evacuación a la 
UARIV: 14 oficios remisorios y 13 activaciones de rutas.  

• Toma de declaraciones para solicitar la inclusión en el Registro Único de Victimas: 83.   

• Jornada Defensoría en Tu Comunidad: 3 jornadas en diferentes fechas, donde se atendieron 
70 personas, en: corregimiento de Colorado del municipio de Nechí-Antioquia, municipio de 
Taraza-Antioquia, municipio de Caucasia. Durante las mismas, se desarrollaron actividades 
como toma de declaraciones, realización de derechos de peticiones, asesorías y 
orientaciones. 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS: 

• 843 peticiones atendidas en las instalaciones de la Defensoría del Pueblo, a través de los 
canales oficiales tales como: Entrevista personal, telefónica y virtual. 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA: 

• Brigadas jurídicas: (7) 

• Actividades de revisión de prestación del servicio de Defensoría Pública: (14) 

• Actividades de revisión de las condiciones de reclusión: (24) 

• Actividad de acompañamiento para garantizar los derechos humanos de los PPL, durante la 
revisión de celdas: (6) 

 
DEFENSORÍA DELEGADA PARA LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN EN MOVILIDAD HUMANA: 
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• Número de jornadas de atención especializada descentralizadas en las que participó, dirigidas 
a población confinada, en situación de desplazamiento forzado y/o en riesgo de serlo: 1 
Actividad realizada en el municipio de Caucasia-Antioquia, Barrio El Poblado. 40 personas 
atendidas.  

• Número de mujeres en situación de desplazamiento, en riesgo de serlo o confinadas 
atendidas: 172. En los municipios de: El Bagre, Cáceres, Tarazá, Nechí y Caucasia. 

• Número de personas pertenecientes a comunidades étnicas en situación de desplazamiento, 
en riesgo de serlo o confinadas atendidas: 53. 

• Número de personas atendidas en misiones humanitarias desplazadas, en riesgo o 
confinamiento: 497. 

• Número de atención especializada a población confinada, desplazada o en riesgo de serlo, no 
realizada en jornadas descentralizadas ni misiones: 171. 

• Número de asistencias a reuniones interinstitucionales, de seguimiento a las políticas públicas 
de atención a la población en desplazamiento forzado diferentes al comité de Justicia 
Transicional y sus subcomités temáticos: 35. 

• Número de oficios de incidencia y/o de seguimiento a las políticas públicas de atención y 
restablecimiento de derechos a la población en desplazamiento forzado, confinados y en 
riesgo de serlo: 13. 

• Número de Comités de justicia transicional y/o subcomités temáticos en los que se participa: 
13. 

• Número de informes de misiones humanitarias, de observación, de verificación y/o de 
documentación asociadas a personas en situación de desplazamiento forzado o en riesgo de 
serlo: 16. 

• Número de informes de misiones en seguimiento a procesos de retorno y reubicaciones: 1. 

• Número de reportes de eventos de dinámicas de desplazamiento forzado enviados a la 
delegada de Movilidad Humana en el formato dispuesto para tal fin: 19. 

• Número de comunidades desplazadas acompañadas por la Defensoría del Pueblo en los 
procesos de retorno, reubicación e integración local: 2. 

 
 

GESTIÓN DEFENSORIAL 
 

• Seguimiento a los acuerdos del paro minero 2023 y los efectos del incumplimiento que 
generaron el paro minero del 2024, donde se realizó, con el apoyo del nivel central, una gestión 
de mediación y coordinación del espacio de diálogo que culminó con el acuerdo del 25 de 
octubre de 2024. 

 

• Acción popular con ocasión de la erosión en la margen derecha del río Cauca, que ordenó 
acciones preventivas mientras se falla de fondo. Actualmente hay fallo de primera instancia 
favorable, se encuentra en apelación. 
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Poblaciones impactadas  

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN: 

• Se impactó una población de 473 personas, entre las que se encuentran jóvenes y adolescentes 
de los sectores rurales y urbanos del municipio de El Bagre-Antioquia. Logrando así, 
fortalecimiento de las herramientas en la protección, promoción y divulgación de los Derechos 
Humanos y el robustecimiento de las redes juveniles de los diferentes sectores rurales y urbanos 
del municipio de El Bagre para la defensa de los DDHH y el DIH.  

• Asimismo, se fortaleció el conocimiento de la existencia y funcionamiento de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, la transferencia de saberes, y habilidades para la defensa 
de los Derechos Humanos y se brindaron espacios formativos, con estrategias didácticas donde se 
logró un aprendizaje de experiencias significativas para los jóvenes. 

 
DELEGADA PARA LA ORIENTACIÓN Y ASESORÍA DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO:  

• Se logró impactar a 350 personas con la actividad Defensorial. 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS: 

• 843 peticionarios – Con atenciones relacionadas en derechos humanos, en los cuales se realizaron 
gestiones directas, oficios, asesorías y solicitudes 

Los logros:  
o Gestiones defensoriales favorables, y en algunos casos gestiones parcialmente favorables. 
o 113 acciones de tutelas en relación con el derecho a la salud, y otros derechos fundamentales 

vulnerados. 
o Acompañamiento a las diferentes protestas sociales, lideradas por la comunidades e 

instituciones. 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA: 

• Atención jurídica: 726 personas fueron atendidas. Entre la población impactada se cuentan 
mujeres, hombres, adolescentes, personas de la tercera edad, población LGTBIQ+.  

• Se realizaron, dentro de la brigada jurídica, actividades donde los PPL disfrutaron un día de 
barbería, juego de bingo y comida. 

 
DEFENSORÍA DELEGADA PARA LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN EN MOVILIDAD HUMANA: 
Se logró un impacto en la gestión pública, así: 

• 172 mujeres a las cuales se les hizo atención especializada grupal, en situación de 
desplazamiento forzado, en riesgo de serlo o confinadas, en misiones humanitarias y de 
verificación a la violación de Derechos Humanos, en los municipios de: El Bagre, Cáceres, Tarazá, 
Nechí y Caucasia. 

• 497 personas atendidas en misiones humanitarias desplazadas forzadamente, en riesgo o 
confinamiento en el Bajo Cauca Antioqueño. 

• 13 reuniones de Comités de Justicia Transicional y/o subcomités temáticos en los que se 
participó y se efectuaron recomendaciones y acciones defensoriales directas. 
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• Acciones defensoriales, monitoreo y seguimiento, así como atención especializada en los 
desplazamientos forzados masivos ocurridos en el año 2024, para un total de 705 personas, 239 
familias, en los municipios de El Bagre y Cáceres. 

 
GESTIÓN DEFENSORIAL: 

• De manera directa se impactaron alrededor de 200 mil personas que ejercen minería en el Bajo 
Cauca, Sur de Córdoba y Nordeste cercano, e indirectamente la parte norte y nordeste del 
departamento de Antioquia y Bajo Cauca que se vieron beneficiados con la no prolongación del 
paro minero y retornaron a sus actividades cotidianas. 

• Con la acción popular aproximadamente 1200 familias se beneficiaron con las medidas 
provisionales que lograron contener transitoriamente el embate del río Cauca sobre la rivera del 
mismo, que amenaza con arrasar sus parcelas.  

 

Evidencias y/o soporte audio/visual de las actividades realizadas 
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Firma de acuerdos del paro minero octubre 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


